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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecinueve (19) abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de doble instancia bajo 

radicado 05266310500120190046201, previo a emitir auto de avoca 

conocimiento del presente proceso, se dispuso el Despacho a revisada la 

grabación de la audiencia efectuada el 31 de marzo de 2023, encontrando 

que el link dispuesto en el acta de audiencia, remite a una grabación de 

menos de un segundo, razón por la cual se ordena remitir el expediente 

del proceso ordinario laboral tramitado en el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Envigado con el radicado único nacional referenciado, a fin de 

que se verifique la grabación correspondiente y se proceda a remitir el 

video de la audiencia realizada, en caso de no contar con la misma se 

efectúe la reconstrucción respectiva y remita con prontitud el expediente a 

efectos de desatar el asunto puesto a consideración de esta Sala de 

Decisión Laboral.  

 

Notifíquese, 

 

 
 
 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 0065 
fijados hoy 20 de abril 2023 a las 
8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 


